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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 18 de marzo de 2026, a las 9 horas, en la Sala de Reuniones 

de la 5ª Planta de Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación de las Actas celebradas en sesiones ordinaria el día 09 de marzo de 2026, 

y extraordinaria y urgente el día 09 de marzo de 2026. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE CONTRATACIÓN, AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA  

Y MEDIO AMBIENTE 

3º.- Aceptación de las cuentas justificativas y aceptación de las renuncias y devoluciones 

voluntarias presentadas por las entidades locales, en relación a la subvención concedida en el 

marco de la línea de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la recogida y 

alojamiento de animales abandonados, ejercicio 2023. (Expte. MOAD 2025/PES_01/015046). 

4º.- Aceptación de las cuentas justificativas y aceptación de las renuncias y devoluciones 

voluntarias presentadas por las entidades locales, en relación a la subvención concedida en el 

marco de la línea de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la recogida y 

alojamiento de animales abandonados, ejercicio 2024. (Expte. MOAD 2025/PES_01/015247). 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES, 

GESTIÓN DE BIENES CULTURALES, RETO DEMOGRÁFICO Y PORTAVOCÍA 

5º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de 

Granada y la Excelentísima Diputación de Granada para la gestión de la caseta institucional de 

ambas entidades locales en el recinto ferial del Corpus 2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/001450). 

 
6º.- Aprobación de la convocatoria de subvenciones destinadas a conceder ayudas a la 

natalidad en municipios y entidades locales autónomas en riesgo de despoblación de la provincia 

de Granada (Cheque bebé) -2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/004315). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

7º.- Aprobación de la modificación de la Resolución reguladora del proceso de 

Concertación Local 2026-2027 (aprobado en Junta de Gobierno de 17 de junio de 2025) así como 
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la convocatoria de los programas que conllevan transferencia de fondos a las entidades locales. 

(Expte. MOAD 2026/PES_01/002783). 

 

8º.- Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


